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rá firme la aprobación del pliego, 
pero quedan a salvo las impugnacio
nes basadas en vicio de nulidad.

Modelo de proposición

D  vecino de  con 
domicilio en  provisto de 
D. N. I. núm  en nombre pro
pio (o en representación de  
con poder notarial que acompaña). 
Enterado del pliego de condiciones 
del concurso para suministrar a la 
Diputación Provincial de Burgos 
una motoniveladora y una pala re
tro, así como del anuncio publicado 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, del día . acepta las con
diciones del pliego y se comprome
te a suministrar la maquinaria que 
describe en el plazo de  me
ses, y por los precios de  
pesetas  (en letra y cifra).

Acompaña los documentos si
guientes  

(Fecha y firma).
Burgos, 15 de abril de 1980. — El 

Presidente, Francisco Montoya Ra
mos. — El Secretario, Julián Agut 
Fernández-Villa.

1982.—4.950,00

Providencias Indicíales 
burgos

Juzgado de Primera Instancia 
número uno

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el 
limo, señor Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia núm. uno de esta 
ciudad de Burgos y su partido, en 
resolución de esta fecha, recaída en 
autos de juicio ordinario de mayor 
cuantía, promovidos por el Procura
dor don Francisco Javier Prieto 
Sáez, en nombre y representación de 
Asfaltos Naturales de Campezo, 
Sociedad Anónima, de Antoñana 
(Alava), contra Construcciones Pre- 
sac, S. L-, de Burgos, hoy en. igno
rado paradero, sobre reclamación de 
cantidad, se emplaza al demandado 
Construcciones Presac, S. L., para 
que dentro del improrrogable térmi
no de nueve días siguientes a la pu
blicación de la presente cédula, 
comparezca en dichos autos, perso
nándose en forma, con la preven
ción de que si no lo verifica, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Burgos, a veintinueve de febrero 
de mil novecientos ochenta. — El 
Secretario (ilegible).

1240.-690,00

Juzgado de Distrito 
número uno

Cédulas de notificación
En virtud de lo acordado por 

resolución de este día, dictada en 
juicio de faltas número 1.239 de 
1979, sobre estafa, contra José 
Luis Ibarra Mendieta y Josefa San 
Pedro Rivas, cuyo último domici
lio lo tuvieron en Lequeitio (Viz
caya), calle Vergara, núm. 16, 3,°, 
y actualmente en ignorado .para
dero.

' —oOo—
Conforme a lo acordado por re

solución- de esta fecha, dictada en 
juicio de faltas número 558/79, so
bre lesiones contra Pedro Casta
ñeda González, actualmente en ig
norado paradero. •

—oOo—
En virtud de lo acordado por 

resolución de este día, dictada en 
juicio de faltas número 1.062/79, 
sobre hurto, contra Juan Manuel 
Llórente Alvarez, cuyo último do
micilio lo tuvo en Sodupe-Güe- 
fies (Vizcaya), y actualmente en 
ignorado paradero.

—oOo—

En virtud de lo acordado por 
resolución de esta fecha, dictada 
en juicio de faltas núm. 1.894/79, 
sobre imprudencia con daños con
tra Eulogio Sáiz Carrascal, en ig
norado paradero.

Por la presente se les notifica 
a dichos condenados el auto de 
insolvencia, dictado con esta fecha 
en virtud del cual se acuerda la 
insolvencia de referidos condena
dos.

Y para que conste, en virtud de 
lo ordenado y su inserción en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
expido las presentes cédulas de 
notificación en Burgos, 1980.—El 
Secretario, Gaspar Hesse Gil.

Juzgado de Distrito 
número dos

Don Mariano Vázquez Rodríguez, 
Juez de Distrito del Juzgado nú
mero dos de Burgos.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita proceso civil de cogni
ción bajo el núm. 39 de 1980, a ins
tancia del Procurador don Juan 
Cobo de Guzmán Ayllón, en nombre 
de doña Clementina Riocerezo Arro
yo, contra los herederos desconoci
dos de doña Julia Arnáiz Santama
ría y contra don José María Rubio 
Arnáiz, con domicilio en calle Fran
cisco Sarmiento, 6-7° D, sobre reso
lución de contrato de arrendamiento, 
en los cuales tengo acordado por 
providencia de esta fecha, emplazar 
a dichos demandados a medio del 
presente, para que en el improrro
gable plazo de seis días, contesten 
en forma legal a dicha demanda, pre
viniéndoles que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes, y caso de 
personación se les concederá un 
plazo de tres días para contestar a 
la demanda, con entrega de la copia 
de demanda y documentos que se 
hallan en la Secretaría de este Juz
gado, sita en planta baja del Palacio 
de Justicia.

Y para que conste y sirva de no
tificación y emplazamiento a los 
herederos desconocidos de doña Ju
lia Arnáiz Santamaría, expido el pre
sente en Burgos, a primero de mar
zo de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, Mariano Vázquez Rodríguez.

1262—980,00

Don Mariano Vázquez Rodríguez, 
Juez de Distrito del número dos 
de Burgos.
Por las presentes requisitorias 

y como comprendidas en el núme
ro primero del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
cito, llamo y emplazo a:

Manuel Ferrao de S o u s a, de 
quien se ignoran las demás cir
cunstancias personales, última- 
mente domiciliado' en Francia y 
en la actualidad en ignorado para
dero, para practicar con el mis
mo las diligencias de ejecución de 
sentencia y hacer pago de la mul
ta, indemnización y . costas judi
ciales por cantidad de 210.624 pe
setas que en el juicio de faltas nú
mero 1.887/79, se sigue en este Juz
gado por la falta de imprudencia 
con daños en accidente de circu 

lación.
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Miguel Angel Elena Fernández, 
de 23 años, soltero, de profesión 
barman, últimamente domiciliado 
en Burgos, calle San Juan de Or
tega 20, 7.°, y actualmente en ig
norado paradero, para practicar 
con el mismo las diligencias de 
ejecución de sentencia y hacer pa
go de la multa y costas judiciales 
devengadas por cantidad de 2.110 
pesetas, en el juicio de faltas nú
mero 1.405 de 1979, por la falta 
de daños.

—oOo—

Joaquín Veloso, de quien se ig
noran las demás circunstancias 
personales, últimamente domici
liado en Versalles y en la actua
lidad en ignorado paradero, para 
hacer pago de la multa, indemni
zación y costas judiciales por can
tidad de 47.456 pesetas, juicio de 
faltas número 2.120 de 1979, por 
la falta de imprudencia con daños.

—oOo—

Enrique Hernando, que tuvo su 
domicilio en 42 Cuín Cavelie (Fran
cia). y a Manu Castaxix, ambos 
actualmente en ignorado parade
ro, para hacer efectiva la canti
dad de 13.397 pesetas a que ascien
de la tasación de costas practica
da en el juicio de faltas número 
1.853 de 1979, por la falta de im
prudencia simple con daños.

—oOo—

Manuel Montero Sánchez, de 48 
años, casado, mecánico, hijo de 
Marcelino y de Carmen, vecino de 
Suiza Belle Croix, 1680 Romont, 
actualmente en ignorado parade
ro, para hacer efectiva la multa 
de 2.000 pesetas más costas judi
ciales que le han sido impuestas, 
en el juicio de faltas número 899 
de 1977 por la falta de impruden
cia simple con lesiones y daños.

—oOo—

Angel Alfáro Caro, de 26 años, 
hijo de Anastasio y de Emilia, na
tural de Pamplona y últimamente 
domiciliado en dicha capital, en 
calle Tomás Esteban, número 6,
3.°,  C, y actualmente en ignorado 
paradero, para hacer pago de mul
ta, indemnización y costas por la 
cantidad de 63.123 pesetas, en el 
juicio de faltas núm. 143 de 1978, 

por la falta de imprudencia con 
dañoi.

—oOo—

Román Ibeas Rodríguez, de 45 
años, casado, carpintero, natural 
de Burgos, hijo de Felipe y de 
Eleuteria, que tuvo su domicilio 
en calle Sedaño número 9, 2.°, de
recha, y actualmente en ignorado 
paradero, para hacer efectiva la 
cantidad de 5.440 pesetas a que 
asciende la tasación de costas a 
cuyo pago fue condenado en el jui
cio de faltas número 854 de 1978.

A fin de que comparezcan ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia de esta ciudad, dentro del 
término de diez dias, bajo aperci
bimiento que de no presentarse, 
serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca y captura del 
indicado sujeto, poniéndolo en ca
so de ser habido a disposición de 
este Juzgado.

Burgos, 7 de marzo de 1980.— 
El Juez, Mariano Vázquez Rodrí
guez.— El Secretario, Licinio Pe
dro Vaquero. '

Tasación de costas que practico 
yo, el infrascrito Secretario, en el 
precedente juicio verbal de faltas 
número 1.887 de 1979, la cual arro
ja un total de 210.624 pesetas, que 
debe abonar el condenado Manuel 
Ferrao de Sousa.

Tasación de costas que practico 
yo el infrascrito Secretario, en el 
precedente juicio verbal de faltas 
número 1.857 de 1979, la cual arro
ja la suma de 19.090 pesetas, que 
debe abonar el condenado Emete- 
rio Hoyo Rojo.

Tasación de costas que practico 
yo, el infrascrito Secretario, en el 
precedente juicio verbal de faltas 
número 2.120 de 1979, la cual arro
ja la suma de 47.456 pesetas, que 
debe abonar el condenado Joaquín 
Velóse.

Tasación de costas que practico 
yo, el infrascrito Secretario, en el 
precedente juicio verbal de faltas 
número 1.853 de 1979, la cual arro
ja la cantidad de 13.397 pesetas, 
que debe abonar el condenado En
rique Hernando, y en su- defecto 
en la parte correspondiente, el 
responsable civil Manu Catarxix.

Tasación de costas que practico 
yo, el infrascrito Secretario, en el 
precedente juicio verbal de faltas 
número 854 de 1978, la cual arro
ja un total de 5.440 pesetas, que 
debe abonar Román Ibeas Rodrí
guez.

Concuerda con su original. Y 
para que sirva de notificación y 
traslado por término de tres días, 
así como de requerimiento de pa
go, caso de no ser impugnadas, 
expido las presentes en Burgos, a 
7 de marzo de 1980.—El Secreta
rio, Licinio Pedro Vaquero.

MIRANDA DE ERRO
Juzgado de Distrito

Requisitoria

Por la presente, requiero, ruego 
y encargo ‘ a todas las Autoridades 
y' Agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y detención 
del penado Lisardo Bedo Escude
ro, de 50 años de edad, soltero, 
obrero, con domicilio anterior
mente en Carballeda de Valdeo 
(Orense), y en la actualidad en ig
norado paradero, para que cum
pla dos días de arresto en prisión, 
por impago de la multa de dos 
mil pesetas, que le fue impuesta 
en juicio de faltas número 97/80, 
poniéndole en caso de ser hallado 
a disposición de este Juzgado.

Asimismo se le requiere para 
que se persone en este Juzgado, 
dentro del plazo de diez días para 
el cumplimiento de la pena de re
prensión privada.

Y para que se inserte en el Bo
letín Oficial de la provincia de 
Burgos, se expide el presente en 
Miranda de Ebro, a 25 de marzo 
de 1980.—El Juez (ilegible.—El Se
cretario (ilegible).
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Cédula de notificación y 
requerimiento

En autos de ejecución conten
ciosa número 30/80, seguidos a 
instancia de don Lucio González 
González, en representación de su 
hijo don Francisco José Gonzá- 
les Martínez, co n t r a Alicatados 
Burgaleses, S. L., sobre ejecución 
conciliación del I. M. A. C., se ha 
dictado por el limo. Sr. Magistra
do de Trabajo número 2 de Bur
gos y su provincia, la siguiente:

Providencia del limo. Sr. Ma
gistrado de Trabajo, don Miguel 
Angel Cadenas Sobreira.—En Bur
gos, a 28 de febrero de 1980.—Da 
da cuenta, por presentado el pre
cedente escrito con su copia por 
el Letrado don Emilio Martínez 
Miguel, de ejecuciones contencio
sas y requiérase al deudor para 
que inmediatamente haga efecti
vas en esta Magistratura las su
mas de 70.000 pesetas, importe del 
principal, más la de 7.000 pesetas, 
en concepto de costas de esta eje
cución, pudiendo ser ingresadas 
en la cuenta número 1.019 - 6 de 
esta Magistratura de Trabajo nú
mero 2 de Burgos, en la Caja de 
Ahorros del Círculo Católico de 
Obreros.—Caso de no hacer efec
tivas aludidas cantidades procéda
se al embargo de bienes del apre
miado en cantidad suficiente a cu
brir las 70.000 pesetas del prin
cipal, más otras 7.000 pesetas en 
principio calculadas para costas, 
sin perjuicio de su ulterior tasa
ción, sirviendo el presente proveí
do de mandamiento en legal for
ma para la práctica de la traba 
por el (Agente Judicial de servicio 
ante el Secretario o funcionario 
en quien delegue.— Lo acordó y 
firma S. S.a—Doy fe.

Y para que sirva de. notificación 
y de requerimiento a la empresa 
Alicatados Burgaleses, S. L., por 
encontrarse en ignorado parade
ro, expido la presente en Burgos, 
a 12 de marzo de 1980.—El Secre
tario (ilegible).

19 ABRIL 1980. —NUM. 90 B. O. DE BURGOS

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Delegación de Burgos

El Delegado Provincial del Minis
terio de Industria y Energía de 
Burgos, hace saber:

Que por el Ministerio de Indus
tria y Energía, a propuesta de la 
Dirección General de Minas e In
dustrias de la Construcción, previo 
informe del Consejo Superior y de 
esta Delegación Provincial, ha sido 
declarada la caducidad de las si
guientes concesiones mineras:

Demasía a Concepción número 
2.271; María número 2.421; Con
cepción número 2.407; Los Ange
les número 2.409; Reservada nú
mero 2.426; Conchita núm 2.420; 
Santa Teresa número 2.408: San
ta Lucía número 2.427; San Adrián 
número 2.366; La Reservada nú
mero 2.688; La Verdadera número 
2.775; La' Juarreña número 2.538; 
Demasía a la Juarreña número 
2.646; Esther número 2.817; La 
Constancia número 3.254; Resu
rrección 21, número 3.295; Resu
rrección 22, número 3.296; Resu
rrección 20, número 3.294; Lamea- 
no número 3.414; María Gloria nú
mero 3.048; Resurrección 23, nú
mero 3.297; Consuelo número 248; 
Aumento a Consuelo número 275.

Lo que se hace público, siendo 
los titulares quienes podrán inter
poner recurso de reposición a tra
vés de esta Delegación Provincial, 
previo al contencioso - administra
tivo ante el Excmo. Sr. Ministro 
de Industria y Energía, en el pla
zo de un mes. conforme a lo dis
puesto en el artículo 126 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo y 
52 de la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administra
tiva.

Burgos, 26 de marzo de 1980. — 
El Delegado Provincial. Delfín 
Prieto Callejo.

R. I. 2.765. — Expediente 33.135. 
F. 891.

Asunto: CT. de 100 KVA denomi
nado Gravera, en Melgar de Ferna- 
rnental.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, a 

instancia de Distribuidora Palenti
na de Electricidad, S. A., solicitan
do la autorización para las instala
ciones que se detallarán, y cumpli
dos los trámites establecidos en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966» 
de 20 de octubre, esta Delegación 
Provincial ha resuelto:

Autorizar a Distribuidora Palen
tina de Electricidad, S. A., las ins
talaciones siguientes:

— Centro de transformación Gra
vera, en Melgar de Fernamental, de 
tipo intemperie sobre una torre me
tálica, con transformador de 1001 
KVA de potencia y relación 12000/ 
398-230 V.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma deberá seguir los trámites esta
blecidos en el capítulo IV del De
creto 2617/1966.

Burgos, 21 de febrero de 1980. —* 
El Delegado Provincial, Delfín Prie
to Callejo.

1573.-1.050,00

R. I. 2.718. — Expediente 30.485, 
F. 818.

Asunto: Ampliación CT. de 400 
a 800 KVA para Piensos Mubers, en 
Miranda de Ebro.

Visto el expediente incoado en 
.esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, a 
instancia de Piensos Mubers, en Mi
randa de Ebro, solicitando la auto
rización para las instalaciones que 
se detallarán, y cumplidos los trá
mites establecidos en el capítulo 
III del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, esta Delegación Provincial 
ha resuelto:

Autorizar a Piensos Mubers, en 
Miranda de Ebro, las instalaciones 
siguientes:

— Centro de transformación de 
tipo en local interior de la fábrica 
de Piensos Mubers, en Miranda de 
Ebro. Ampliación del mismo me
diante la sustitución del transforma
dor de 400 KVA por otro de 800 
KVA de potencia y relación de 
transformación 13200/230 - 133 V., 
cambiado asimismo en la celda dos 
el seccionador existente por un in
terruptor automático ISODEL, en 
la celda núm. 3 los fusibles de 50 A. 
por otros de 100 A. y en la celda 
de medida se cambiará la relación 
de los transformadores de intensi
dad que son de doble relación 20- 
40/5 A.
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Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de Ja misma 
deberá seguir los trámites estableci
dos en el capítulo IV del Decreto 
2617/1966.

Burgos, 20 de marzo de 1980. — 
El Delegado Provincial, Delfín Prie
to Callejo.

1666.-1.340,00

R. I. 5.958. — Expediente 30.549.
F. 823.

Asunto: Ampliación CT. de 3 X 
630 KVA para suministro a Loste 
Bahlsen, S. A.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, a 
instancia de Loste Bahlsen, S. A., 
solicitando la autorización para las 
instalaciones que se detallarán, y 
cumplidos los trámites establecidos 
.en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, esta Delega
ción Provincial ha resuelto:

Autorizar a Loste Bahlsen, S. A., 
las instalaciones siguientes:

— Ampliación del CT. de la fá
brica Loste Bahlsen, S- A., en Bur
gos, de 3 X 630 KVA mediante el 
acoplamiento de un nuevo transfor
mador de 630 KVA de potencia, 
construyéndose un módulo similar 
a los ya existentes para alojamien
to del nuevo transformador, prolon
gándose el embarrado general y do
tándole de los elementos de protec
ción y control necesarios.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma deberá seguir los trámites re
glamentarios ordenados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 17 de marzo de 1980. — 
El Delegado Provincial, Delfín Prie
to Callejo.

1667.-1.150,00

R. I. 2.718. — Expediente 33.451.
F. 1.064.

Asunto: Ampliación de instalacio
nes eléctricas en el depósito de má
quinas de Miranda de Ebro.

Visto el expediente -incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, a 
instancia de Renfe. solicitando la 
autorización para las instalaciones 
que se detallarán, y cumplidos los 
trámites establecidos en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, esta Delegación Provin
cial ha resuelto:

Autorizar a Renfe, las instalacio
nes siguientes:

— Línea a 30 KV. de 10 m. de 
longitud en conducción subterránea, 
con cable Hersatone 30 KV. de co
bre de 1 ,X 50 mm.2, con origen en 
el Puesto de transformación exte
rior y final en el CT. Depósito de 
máquinas.

— Centro de transformación De
pósito de máquinas de Renfe, en la 
Estación de Miranda de Ebro, de 
tipo en local interior, con cinco cel
das, en la primera que consta de un 
seccionador tripolar con mando en 
grupo se destina a la entrada de la 
línea a AT., la 2.a lleva el interrup
tor automático general con otro sec
cionador tripolar con mando en gru
po, en la 3.a va instalado el equipo 
general de medida, en la 4.a va colo
cado el transformador de 315 KVA 
de potencia y relación de transfor
mación 30.000/398 V., quedando la 
5.a celda para una posible amplia
ción con otro transformador.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el titular de la misma 
deberá seguir los trámites estable
cidos en el capítulo IV del Decreto 
2617/1966.

Burgos, 4 de marzo de 1980. — 
El Delegado Provincial, Delfín Prie
to Callejo.

1668.-1.410,00

AYUNTAMIENTO DE BELGRADO

Aprobado por este Ayuntamiento 
expediente de imposición o modifi
cación de las exacciones sobre:

Imposición

1. Entrada de vehículos a través 
de aceras.

Modificación
1. Modificación de tarifas del ser

vicio de suministro de agua.
2. Tasa sobre servicio del ce

menterio.
3. Tasa por servicio de recogida 

de basuras a domicilio.
4. Sobre desagüe de canalones.
5. Apertura de calicatas y zan

jas.
6. Tasa sobre elementos voladi

zos sobre la vía pública o que so
bresalgan de la línea de fachada.

7. Tasa sobre rodaje y arrastre 
por vías públicas.

8. Impuesto con fines no fisca
les, por tenencia de perros.

9. Impuesto sobre gastos sun
tuarios.

PAG. T

Y las ordenanzas reguladoras de 
las mismas y tarifas, queda expues
to al público en la Secretaría muni
cipal, durante el plazo reglamenta
rio de quince días hábiles, a efectos 
de examen y reclamaciones.

Lo que se publica para general 
conocimiento de cuantas personas se 
hallen interesadas en el mismo.

Belorado, 14 de marzo de 1980.— 
El Alcalde, Valentín Santamaría.

AYUNTAMIENTO DE IBEAS DE 
JUARROS

Habiéndose incoado por el Mi
nisterio de Cultura expediente de 
declaración de Monumento Histó- 
rico-Artistico y Arqueológico, con 
carácter Nacional, a favor de las 
Cuevas de Atapuerca, situadas en 
la sierra del mismo nombre, en 
los términos municipales de Ata- 
puerca e Ibeas de Juarros (Bur
gos), según la delimitación que fi
gura en el plano unido al expe
diente, se abre periodo de infor
mación pública conforme a lo dis
puesto en el articulo 87 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, 
a fin de que cuantos tengan inte
rés en el asunto puedan examinar 
el expediente, que estará de mani
fiesto en la Sección de Excavacio
nes, calle de Alfonso XII, número 
28 (Gasón del Buen Retiro), Ma
drid, de 10 a 13 horas, y aduzcan 
lo que estimen procedente, en el 
plazo de 20 dias.

AYUNTAMIENTO DE TARDAJOS

El Ayuntamiento de esta villa 
tiene acordado el convocar con
curso para la adquisición de 4.000 
metros cuadrados de terreno con
tiguo al Grupo Escolar ubicado al 
lugar denominado de «Las Cruces», 
por ser aconsejable y necesario su 
ampliación e instalación de cam
po de balonmano y otros deportes, 
a cuyo efecto, en la Secretaría 
municipal se halla de manifiesto 
el pliego de condiciones económico 
administrativas, pudiendo presen
tarse reclamaciones en el plazo de 
ocho dias al amparo de lo estable
cido en el artículo 24 del Regla
mento de Contratación de 9 de 
enero de 1953.

Tardajos, a 27 de marzo de 1980. 
El Alcalde, Raimundo de la Torre,
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Recaudación de Contribuéí6fí<S5m 
-3a Zóhá dé Arandatle Duero - 
BÍ na .ainaH ab gsriiupBm ab oiieóq 
ftonOJd>an S^?JEgg-
-la ^9i otote*^
mi §8- d? 5? $>u§í& 
na (>6H$8PsAoa rsloqirí ■tobcnoiaaaa 
bI Hhgsbsaher: Quec-cbnfechao^SMlr 
80, por el señor TesórefO'. de c-Háf- 
cienda-y ierc> éh :expediente administ 
-trativn dbr .■apremio, queitsedfcamita 
contra él deudor- don.-Martín .-Pérez 
dé o la,:-Pozar; fynporbiél? coricépta r;de 
Trarismiéianes Patrimoniales, se dic-r 
•t&rlarisigmbntteipBtan y sianatoq ab 
. Rrfovádenpia-EhOtiSoOaie-iilá'jfar 
<ailt$tds qufa'imet confieren dos; sartíctt- 
los 95 y.dlOl rdél 'ReglamentO iGettej- 
rhl de -Recaudación,, ideelarío ineúiso 
¡einimparfteitie'.áfcj deuda leñirri! recargó 
drdli 120 apor- dOOry disí)origpr,ae rpotiaér 
dtísreirilullávaiñéntfrjiCOBtráa el patíir 
mohio del deudor con arregló; á,lí>s 
preqj3gps3ge
U'^rSIMadB.gfecjs^at CTbsJfylRadry: 
(Ilegible). .ocalísD oj

©Ujq fctm. £^cha de hoy he dictado 
la siguiente diligencia en este expe- 
diente administrativo de apremio:

d8b9tfo°^íie-

Iaci?9t8H§ §§RBtea%k?rS-B^?JiRe>- 
glamento General de Recaudación 
al deudor d6lSí''ÍÍ8íititi Pérez de la 
¡Boza) pnEodébitha- aala .Haei.etída Pú
blica y por el concepto deiáEBay$>- 
misiones Patrimoniales, por un im- 
porte de 28.742 pesetas de principal, 
¿f&^k^^éífe^'ari'^-é^goJ y 
costas ^ñ'blgs'. cií=i"im-;a eb oioiv 
3:iD¿?Í)ar8ÍD¿¥S8íírg%itftf>Bp<?fEím im
porte de 28.742 pesetas dg'-'ffíWéf- 
WfiW ^.?48'Wtiftficfe-íc13sta% y 
apremios posftiífe¿1%°íhifof,yé,aI^H¿- 
ci^gSIWlfiÁ,3^Effiéiife1ílri2 qué a- 
pontir{u^Slátiiij5e> d^cfítítí.’dñ^piedad 
del deudor: SEt
-ib$J8ivca2¿í.,6M12Lí>i§ód5ñrf^¿rtip8 H 
sííuS88 ¿h íá‘{fíí£íiefhvpfánfáctoaadél 
edi6^f6tofiln^?nfaSdt> “Íaífe ‘ESa^-gíi 

9caftV1áetí l^ííáffb yré*°éstiPs7illay si 
bien la entrada I^sf¥¿ri6<lp6yvNIfift> 

•É?ayárínntfS£il TSeu^^Jf^íerficie 
construiifál'iaécí8^bn5é?ffié13^ 489d^éí- 
mSro%°*<?iíaidráld8Say úti?IJdérl^4 fríe- 
tros y 10-decímetros cuadradSSIlBiH-

sft) 6&^iW9 ^rl8¡3WimS^? 
puedan formularse reclamaciones

-sinenisl dsqia
eoliáljuhtd9Á&Mm6t&tiWttih %fes£8ft 
plenaria sgÉÍIe®fadar W efeéttí,->atbrd^ 
parr-unanúnidad. ijirciceder mediante 
subastaa al; arrendamiento de térmi
no municipal, paraóceustituirleHen 
íO.teearWdfc-^nCMA-l t .obBiolea

Lffi79HfelS§asom9to;;S- inf>9.rSAci^? 
pública, durante el plazo de 15 días, 
iscesueMeeeMceewwMeefceeaeneeasfcBeBueneeaMMseeHneMBpMBeeHepeeeewMee  
a efectos de oír reclamaciones, que 
d3bbrdA5SésétüaKse en eSta-'Etitidhd 
Local Menor^ggpi^tgtito.

La .Nuez de Arriba, a 25 de, mar-
- El Alcaide-Presiden,

ígS^WAMiP^-IIOiOAIfitoSb
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JUNtÁ VECINAL DE YuSTÍtiLb ’ 
iid asbsjjjia ^bot9íiqsIA_9D anveiiO

STI9Í8 si
Esta- Juiitá Vecinal, en sesión ;ce- 

lébíída rilídítí- ISiJdel- actual, adoptó 
el acuerdodé1 ■áytoba'rl e8)-^fflégó-'(8fe 
ccíhdicildhes -yité hábrál dé Sérvir'irdé 
basé -a íá subasté;- páftf Id enájéiM1- 
cíóh ’8eF édifícíb éti 6$¿c*áiíl tffiíéaí8h 
la ‘eséu'eíh - y ivlv:féiída! dé:9e6^É9¥6í- 
.¿'áTSHay. in; ;,-:b.A oírraimiboarr1! ab 
-9úTi nsunel ¿otosníié eup ab rtfi bLo que en cumplimiento de cuan- 

- Tr,HLCnEX9 fwUHIKl MHUÍÜ3.19 09 ?.9T to dispone el art. 24 del Reglamep- -fhsm ab ciBlaa^np, .sinofMqze Is to. de Contratación de las Corppra- -oiosvsqxS ab nomasB si gs,.dJaon ciones Locales se,,nace publico, a <H9iñui) Tlx o?nolIA ap btiso ,aan y e(oW^ur» Pc>

. Mmw
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Junta Vecinal y pr.eg^it^ 
mismo las reclamaciones que se es- 
tífiién '■p,eiftíhéhtss.:Ti™nM” ..s-™,™.
2©WW^eB(I>á©Stt8 !M2®’Hé¡¥lAr- 

z,q de 1980. ;— El Alcalde, Alfonso 
slirv jsJaa ob ojngiraBJnmíA 13 Angulo. .-no" Tsoovnoa la obcbioao snaií 
000.i ub uWlJlAluiiJjj, él huiu u¿ijjj 
ÁVüNfÁMlÉNfcyDÉ ;MetGAft;rDÍÉ 
i£ of3fi3idiipg^N‘^ÉiWÁÍ ÍB GU§ií 
.«aaouiO ajsJ» sb obfiriimonsb isgiJl

SÍdfldBtyáltl%8> 
-4awty6ii@tii9sISÍgdare^U8ye^Qqifl$r 
.tratmdjbasin tfeoimiatowíiadasSJteij. 
«tesimEüEtiB subida->de,ra§u'te oyuo a 

.o.ts^íiHtienExpíiesáííiBtil públícp-idiclMi 


